RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12  DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0001541, Ent. N° 5963/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 55/11 para la explotación comercial del Parador desmontable Playa Verde de Piriápolis;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 07/11/12 acordó observar el procedimiento, tanto de la contratación original a la Empresa Ana Patrón Sosa por un canon de $ 50.000 y un monto estimado de obras a realizar de $ 250.000, así como de la primera prórroga acordada, en virtud de no haberse dado cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 28/3/07, por haberse comenzado a ejecutar las prestaciones emergentes de las mismas, sin contar con su Dictamen previo;
2) que en la oportunidad se adjunta la nota de la adjudicataria de fecha 22/8/14 solicitando una nueva prórroga la temporada 2014-2015;
3) que el Director General de Hacienda, mediante Resolución Nº 06881/2014 de fecha 8/9/14, dispuso una nueva prórroga de la concesión, por el período comprendido entre el 08/12/14 y el último domingo de la Semana de Turismo del año 2015, en las condiciones estipuladas en el Pliego Particular de Condiciones y ad referendum de la intervención de este Tribunal;

CONSIDERANDO: que la presente prórroga se encuentra afectada por las mismas causales de observación del contrato original, al derivar de un procedimiento  que fue previamente observado por el Tribunal,  por razones  de legalidad que resultan insubsanables;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;


                                 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la prórroga de concesión, por lo expresado en el Considerando  de la presente Resolución;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental; y

3) Devolver las actuaciones.
dc
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